
Consejería de Justicia, Administración Local y
Función Pública
Instituto Andaluz de Administración Pública

16/03/2026

Denominación: Justicia digital
Horas: 20:00
Clave: CA26GF-FJP11 Año: 2026
Órgano gestor: S E R V I C I O  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N

P Ú B L I C A  D E  L A  D . T .  D E  C Á D I Z
Cod. Sirhus J8003

Programa: Formación de Justicia Plazas: 20
Modalidad: PRESENCIAL Evaluación: Si
Personas
destinatarias:

Personal  no  judicial  al  servicio  de  la  Administración  de  Justicia  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, perteneciente a los Cuerpos de Gestión y
de Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial.

Datos de
Celebración
Lugar de celebración: CÁDIZ,  C/ Fernando el Catolico nº 3, 4ª pl. Delg.de Justicia, Admón Local y

Función Publica
Provincia: CÁDIZ Fecha inicio: 23/03/2026
Horario: 23/03/2026  8:00 - 15:00

24/03/2026  8:00 - 15:00
25/03/2026  8:00 - 14:00

Fecha fin: 25/03/2026

IMPORTANTE: LAS  PERSONAS  SELECCIONADAS  DEBEN  CONFIRMAR  SU  ASISTENCIA  O
RENUNCIA,  EN  SU  CASO

1.- Cuando una persona seleccionada para una acción formativa no pueda
asistir, deberá comunicarlo por escrito acompañando justificación, en el plazo
de siete  días  naturales  anteriores  al  inicio  de la  acción,  a  fin  de cubrir  su
vacante con otras solicitudes. En caso contrario, no serán seleccionadas en la
convocatoria del próximo año, salvo que acrediten una causa justificada y la
comuniquen antes del  inicio de la  acción formativa o en el  momento que
sobrevenga la  causa.

2.- Finalizado el curso recibiréis un correo electrónico con la ENCUESTA DE
VALORACIÓN de la acción formativa,  teniendo 7 DÍAS para contestarla.  Os
rogamos  vuestra  colaboración  ya  que  vuestras  respuestas  nos  permiten
evaluar la calidad de la acción formativa con el objetivo de lograr la excelencia
que queremos para vuestra formación.

3.-  Las  personas  destinatarias  deberán  encontrarse  en  servicio  activo,  o
hallarse  en  la  situación  de  excedencia  prevista  en  los  artículos  89.3
(agrupación familiar), 89.4 (cuidado de familiares) y 89.5 (razón de violencia de
género)  del  Estatuto Básico del  Empleado Público.  En todos los  casos las
condiciones generales y requisitos de participación deberán cumplirse tanto
en el momento de la convocatoria como en las fechas de inicio de cada acción
programada.

Equipo Docente:  MANUEL  PASCUAL  MENGUAL  JIMENEZ,  Asesor  de  Microinformática  en  la
Delegación del Gobierno en Cádiz. Docente en diversas acciones formativas
organizadas por el I.A.A.P.
 VICENTE GALLOSO SÁNCHEZ,  Tramitador  Procesal  y  Administrativo en el
Juzgado de Instrucción nº 2 de Jerez de la Fra. Docente en diversas acciones
formativas organizadas por el I.A.A.P.



Consejería de Justicia, Administración Local y
Función Pública
Instituto Andaluz de Administración Pública

16/03/2026

Objetivos: Saber manejar las herramientas necesarias para el trabajo con documentos
digitales pudiendo hacer una transición productiva hacia los nuevos modelos
de trabajo sin papel de la Administración de Justicia.

Contenido: UD 1. DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS1.1. Cómo digitalizar documentos 1.2.
Opciones en la digitalización de documentos y su influencia en el tamaño del
fichero.1.3. Qué es un OCR y su utilización.1.4. Utilizar OCR con documentos
predigitalizados.UD  2.  EXPORTACIÓN  DE  DOCUMENTOS2.1.  Generar
documentos  PDF  mediante  PDF  Creator.2.2.  Gestión  de  la  Cola  en  PDF
Creator.2.3.  Fusión  de  documentos  mediante  PDF  Creator.UD  3.
HERRAMIENTAS IMPRESCINDIBLES PARA EL TRABAJO SIN PAPEL3.1. Correo
Electrónico.  Acceso,  utilización  y  configuración.3.2.  Navegador.  Uso  y
configuración.3.3. Envío y recepción de FAX en el PC.UD 4. FIRMA DIGITAL4.1.
Introducción  a  la  firma  digital.4.2.  Usar  la  firma  digital  para  firmar
documentos.UD  5.  NUEVAS  APLICACIONES  EN  LA  ADMINISTRACIÓN  DE
JUSTICIA PARA EL TRABAJO SIN PAPEL5.1. Lexnet.5.2. Adriano digital.5.3. Visor
de  expedientes.5.4  Consultas  centralizadas.5.5.  Expediente  judicial
electrónico.5.6.  Otras  Aplicaciones.


